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CONSTANCIA SECRETARIAL: Quibdó, 30 de julio de 2021. Llevo el proceso al 
despacho de la señora Juez para surtir el tramite correspondiente. SIRVASE 
PROVEER. 

 
YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 

Secretaria 
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Quibdó, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

   AUTO DE SUSTANCIACION  No.404 
 

RADICADO: 27001333100420170000700 
DEMANDANTE: HERMES CASTIBLANCO DELGADO Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA-

POLICIA NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
ASUNTO:                        AUTO ORDENA TRAMITE   

 
Mediante auto de sustanciación No. 281 del 11 de mayo de 2021, se dispuso: (i) 
reiterarle a la junta medico laboral de la dirección de sanidad de la policía nacional 
– montería el contenido del oficio No. 613 de fecha 6 de noviembre de 2019 y (ii) 
requerir a la parte demandada para que suministrara los datos que requiere el 
área de sanidad del Departamento del Chocó y que se indicaron en el oficio No. 
S2019-043500 de fecha 2 de diciembre de 2019 visible a folio 216 del expediente, 
a fin de que dicha entidad pueda brindar la información que le fue solicitada.  
 
Al revisar el plenario, observa el Despacho que no se libró el oficio a la junta 
medico laboral de la dirección de sanidad de la policía nacional – montería, por lo 
que se dispondrá que por secretaria se de estricto cumplimiento a lo ordenado en 
el auto de sustanciación No. 281 del 11 de mayo de 2021. 
 
De igual manera se advierte que la entidad demandada NACION – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICIA NACIONAL no se ha pronunciado respecto del requerimiento 
efectuado a través del auto de sustanciación No. 281 del 11 de mayo de 2021, por 
lo que se dispondrá que por secretaria se oficie a dicha entidad para que proceda 
de confomidad, en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, so pena de iniciar incidente de desacato a orden judicial, 
sancionable en los términos previstos en el artículo 44 del C.G.P. 
 
En consecuencia, se  
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DISPONE: 
 

PRIMERO: Por secretaría, désele cumplimiento a lo ordenado en auto de 
sustanciación No. 281 del 11 de mayo de 2021, proferdo en este asunto, respecto 
de la Junta médico laboral de la dirección de sanidad de la Policía Nacional - 
Monteria. 
 
Líbrese el oficio correspondiente para tal fin. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, oficiese a la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICIA NACIONAL para que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo 
de la comunicación, suministre los datos que requiere el área de sanidad del 
Departamento del Chocó y que se indicaron en el oficio No. S2019-043500 de 
fecha 2 de diciembre de 2019 visible a folio 216 del expediente, para que dicha 
entidad pueda brindar la información que de ella se requiere, so pena de iniciar 
incidente de desacato a orden judicial, sancionable en los términos previstos en el 
artículo 44 del C.G.P. 
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

     DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 
Jueza NOTIFICACION POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO  DE 

QUIBDO 

En la fecha se notifica por Estado 

No. 36, el presente auto. 

Hoy 02 de 08 de 2021, a las 7:30 

a.m 

_________YC____________ 

Secretaria 

 


